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Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través 
del Informe N° 053-2020-CONCYTEC-OGAJ-EMAF y el 
Proveído N° 262-2020-CONCYTEC-OGAJ emite opinión 
legal favorable para la emisión del acto de administración 
que apruebe el POI Multianual del Pliego CONCYTEC 
para el periodo 2021 – 2023; 

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
y, del Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico; en la Ley N° 28303, Ley marco de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica, en la Ley N° 28613, Ley 
del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica, en el Reglamento de Organización y Funciones 
del CONCYTEC, aprobado por Decreto Supremo N° 026-
2014-PCM, y en la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 033-2017-CEPLAN-PCD, que aprobó la “Guía 
para el Planeamiento Institucional”; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 2021 – 2023 del Pliego Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, el 
mismo que en Anexo forma parte integrante de la 
presente resolución, por los fundamentos técnicos y 
legales expuestos en la parte considerativa. 

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y a la Comisión 
de Planeamiento Estratégico del Pliego CONCYTEC para 
su conocimiento y fines correspondientes, en el marco de 
sus competencias. 

Artículo 3.- Encargar a la Responsable del Portal de 
Transparencia la publicación de la presente Resolución 
y de su anexo en el Portal Institucional del CONCYTEC 
(www.concytec.gob.pe) y en el Portal de Transparencia 
Estándar del Estado Peruano, en el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FABIOLA LEÓN VELARDE SERVETTO
Presidenta

1869553-2

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Rectifican y modifican la Res. N° 
161-2019-SUNEDU/CD que otorgó 
el licenciamiento institucional de la 
Universidad Privada Norbert Wiener S.A. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 067-2020-SUNEDU/CD

Lima, 2 de julio de 2020

VISTOS:

Las cartas s/n del 24 de diciembre de 20191 y del 14 
de enero de 20202, presentadas por la Universidad Privada 
Norbert Wiener S.A. (en adelante, la Universidad) y el Informe 
Nº 0018-2020-SUNEDU-02-12 del 06 de febrero de 2020 de 
la Dirección de Licenciamiento (en adelante, la Dilic).

CONSIDERANDO:
De acuerdo con el artículo 13 de la Ley Nº 30220, 

Ley Universitaria (en adelante, la Ley Universitaria), 

la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (en adelante, Sunedu) es responsable 
del licenciamiento para el servicio educativo superior 
universitario, entendiéndose al licenciamiento como 
el procedimiento administrativo que tiene como 
objetivo verificar el cumplimiento de las Condiciones 
Básicas de Calidad (en adelante, CBC) para ofrecer el 
servicio educativo superior universitario y autorizar su 
funcionamiento.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 15.1 del 
artículo 15 de la Ley Universitaria, la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria (en 
adelante, Sunedu) es la autoridad competente para 
aprobar o denegar las solicitudes de licenciamiento de 
universidades, filiales, facultades, escuelas y programas 
de estudio conducentes a grado académico.

Mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
161-2019-SUNEDU/CD del 9 de diciembre de 2019, 
publicada el 11 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial “El 
Peruano” (en adelante, la Resolución), se otorgó la licencia 
institucional a la Universidad para ofrecer el servicio 
educativo superior universitario en sus tres (3) locales 
ubicados en los distritos de Lima y Lince, de la provincia y 
departamento de Lima, con una vigencia de seis (6) años. 
Asimismo, se reconocen sesenta y cuatro (64) programas 
de estudio, de los cuales diecisiete (17) conducen al 
grado académico de bachiller y título profesional, bajo la 
modalidad presencial y semipresencial, seis (6) al grado de 
maestro bajo la modalidad presencial y cuarenta y un (41) 
programas de segundas especialidades. Los programas 
autorizados se encuentran detallados en la Tabla 74 
del Anexo 4 del Informe Técnico de Licenciamiento Nº 
055-2019-SUNEDU-02-12 (en adelante, el ITL).

De lo solicitado por la Universidad

Mediante cartas s/n del 24 de diciembre de 2019 
y del 14 de enero de 2020, la Universidad solicitó la 
rectificación de lo siguiente: i) la denominación del 
programa de posgrado Maestría de Gestión en Salud, 
y; ii) la denominación cinco (5) programas de segunda 
especialidad; así como la modificación de la Resolución 
y del ITL en lo referente al desistimiento con efectos para 
grados y títulos de dos programas de posgrado: Maestría 
en Gestión de la Calidad en Instituciones Educativas (P44) 
y del programa de Doctorado en Criminalística (P56).

Mediante Informe Nº 0018-2020-SUNEDU-02-12 del 
06 de febrero de 2020 (en adelante, el Informe), la Dilic 
informa sobre la pertinencia de realizar las modificaciones 
y rectificaciones solicitadas a la Resolución del Consejo 
Directivo Nº 161-2019-SUNEDU/CD respecto de 
las denominaciones de los programas de posgrado, 
segunda especialidad y la variación en la condición del 
desistimiento de los programas reservados para efectos 
de grados y títulos, conforme obra en el Informe.

Del informe se desprende que de la revisión de la 
información presentada durante la tramitación de su 
expediente de licenciamiento, la Universidad presentó 
los formatos de licenciamiento A4 (denominación de 
los programas académicos de pregrado y posgrado) 
y A8 (denominación de los programas de segunda 
especialidad), consignando las denominaciones de 
los programas declarados. Sin embargo, se verifica la 
existencia de errores materiales en la denominación de 
seis programas que requieren ser rectificados.

Asimismo, se verifica que con posterioridad a la 
emisión de la Resolución del Consejo Directivo Nº 
161-2019-SUNEDU/CD, la Universidad comunicó su 
decisión de variar la condición de desistimiento de 
los programas de Maestría en Gestión de la Calidad 
en Instituciones Educativas (P44) y del programa de 
Doctorado en Criminalística (P56), reservándolos para 
efectos de grados y títulos, por lo que correspondería 
realizar la modificación en este sentido y, en consecuencia, 
modificar también la Tabla 45 del Anexo 1 del ITL a fin de 
consignar el número total de programas desistidos con 
carácter definitivo y aquellos reservados con efectos para 
grados y títulos.

El artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
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aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, regula 
lo relacionado a los errores materiales; indicando que 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión. Para tal efecto, la rectificación 
adopta las formas y modalidades de comunicación o 
publicación que corresponda para el acto original.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, 
numeral 15.1 del artículo 15, el numeral 19.3 del artículo 
19 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria; el literal c) del 
artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Sunedu, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
012-2014-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2018-MINEDU; el artículo 
212 de Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y a lo 
acordado en la sesión del Consejo Directivo Nº 011-2020.

SE RESUELVE:
Primero.- Rectificar el Artículo Cuarto (4º) de la 

Resolución del Consejo Directivo Nº 161-2019-SUNEDU/
CD que otorgó el licenciamiento institucional de la 
Universidad Privada Norbert Wiener S.A., en lo referido 
a la denominación del Programa de Posgrado identificado 
con el código P46; quedando de la siguiente forma:

Programa Dice Debe Decir

P 46 Maestría en Gestión de 
Salud

Maestría de Gestión en 

Salud

Segundo.- Rectificar la “Tabla 74. Relación vigente de 
los Programas de Estudios, 2019-II” del Anexo 4 del Informe 
Técnico de Licenciamiento Nº 055-2019-SUNEDU-02-12 
del 26 de noviembre del 2019, en lo concerniente a la 
denominación de los siguientes programas de Segunda 
Especialidad, según se detalla a continuación:

Tabla 74. Relación vigente de los Programas de Estudios, semestre 2019-II (*)

Nº Código Nombre del Programa Grado 
Académico

Denominación del Título 
que otorga

Resolución de Creación del 
Programa Modalidad

30 SEG10

Segunda Especialidad 
en Nutrición Clínica con 
mención en Nutrición 
Oncológica

-

Título de Especialista 
en Nutrición Clínica con 
mención en Nutrición 
Oncológica

Resolución
Nº 013-2015-GG-UPNWSA 
del 26 de octubre de 2015

Presencial
Resolución

Nº 758-2016-R-UPNW del18 
de agosto de 2016

32 SEG12 Segunda Especialidad en 
Odontopediatría - Título de Especialista en 

Odontopediatría

Resolución
Nº 006-2015-GG-UPNWSA 

del 02 de junio de 2015
Presencial

35 SEG33
Segunda Especialidad 
de Gestión en Central de 
Esterilización

-
Título de Especialista de 
Gestión en Central de 
Esterilización

Resolución 
Nº 027-2012-D-UPNWSA del 

09 de mayo de 2012
Presencial

Resolución
Nº 623-2013-ANR del 24 de 

abril de 2013

37 SEG35
Segunda Especialidad de 
Enfermería en Cuidados 
Intensivos

-
Título de Especialista de 
Enfermería en Cuidados 
Intensivos

Resolución
Nº 623-2013-ANR del 24 de 

abril de 2013
Presencial

42 SEG42 Segunda Especialidad de 
Enfermería Oncológica -

Título de Especialista de 
Enfermería Oncológica

Resolución
Nº 623-2013-ANR del 24 de 

abril de 2013

(*) Se consignan únicamente las líneas pertinentes a los programas cuyas denominaciones han sido objeto de rectificación.

Tercero.- Modificar la “Tabla 45. Relación de Programas presentados para desistimiento” del Anexo 1 del Informe 
Técnico de Licenciamiento Nº 055-2019-SUNEDU-02-12 del 26 de noviembre de 2019, en lo concerniente al desistimiento 
con efectos para grados y títulos de los siguientes programas académicos: programa (P44) Maestría en Gestión de la 
Calidad de Instituciones Educativas y programa (P56) Doctorado en Criminalística. En consecuencia, en lo sucesivo la 
Tabla 45 del Informe Técnico de Licenciamiento Nº 055-2019-SUNEDU-02-12, queda de la siguiente forma:

Tabla 1
Relación de programas presentados para desistimiento

Nº
Código de 
Programa

Denominación del Programa Resolución de creación Resolución de desistimiento

Desistimiento Definitivo

Pregrado

1 P18 Administración y Gestión de la Seguridad 
Ciudadana 

Resolución Nº009-2013-D-UPNW del 13 de 
febrero de 2013.

Resolución Directoral Nº 
11-2019-D-UPNWSA del 21 de junio de 

2019.

2 P19 Tecnología Médica en Terapia de Lenguaje, 
Audición y Voz

Resolución Nº 09-2016-D-UPNWSA del 13 de 
setiembre de 2016

Resolución Nº 02-2017-D-UPNWSA del 06 de 
enero de 2017 (Ratificatoria)

Resolución Directoral Nº 
03-2018-D-UPNWSA del 09 de enero de 

2018

3 P20 Tecnología Médica en Terapia Ocupacional
Resolución Directoral Nº 

03-2018-D-UPNWSA del 09 de enero de 
2018

4 P21 Tecnología Médica en Optometría
Resolución Directoral Nº 

03-2018-D-UPNWSA del 09 de enero de 
2018

5 P22 Tecnología Médica en Radiología
Resolución Directoral Nº 

03-2018-D-UPNWSA del 09 de enero de 
2018
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Nº
Código de 
Programa

Denominación del Programa Resolución de creación Resolución de desistimiento

6 P61 Ingeniería Ambiental Resolución Nº 01-2017-D-UPNWSA del 06 de 
enero de 2017

Resolución Directoral Nº 
04-2018-D-UPNWSA del 09 de enero de 

2018

Maestría

7 P50
Maestría en Innovación para el Desarrollo 
Tecnológico 

Resolución Nº 133-2012-R-UPNW del 15 de 
marzo de 2012

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA del 21 
de junio de 2019

8 P53
Maestría en Fisioterapia con Menciones en 
Cardiorrespiratoria, Neurorehabilitación, Adulto 
Mayor, Pediatría y Terapia Manual Ortopédica 

Resolución Nº 01-2017-D-UPNWSA del 06 de 
enero de 2017

Resolución Nº  04-2018-D-UPNWSA

9 P54

Maestría en Laboratorio Clínico con Menciones 
en Bioquímica, Hematología, Inmunología, 
Hemoterapia y Banco de Sangre, Microbiología, 
Citología, Hitotecnologia y Control de Calidad 

Resolución Nº  04-2018-D-UPNWSA del 09 
de enero de 2018

Doctorado

10 P55 Doctorado en Administración
Resolución Nº 496-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA del 21 
de junio de 2019

Segunda Especialidad sin resolución de creación ni autorización respectiva3

11 SEG88 Segunda Especialidad en Química Cosmética No tiene
Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 

de agosto de 2019

12 SEG89
Segunda Especialidad en Dispositivos Médicos 
y Productos Sanitarios

No tiene
Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 

de agosto de 2019

Solo para efecto de Grados y Título

Maestría

1 P23
Maestría Ejecutiva en Dirección de operaciones, 
Logística y Gestión de Cadenas de Suministro

Resolución Nº 323-2012-R-UPNW del 25 de 
abril de 2012

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

2 P24
Maestría en Administración con mención en 
Comercio Exterior

Resolución Nº 499-2011-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

3 P25
Maestría en Administración de Empresas con 
Mención en industria Minera

Resolución Nº 134-2012-R-UPNW del 15 de 
marzo de 2012

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

4 P26
Maestría en Administración de Recursos 
Humanos

Resolución Nº 494-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

5 P27
Maestría en Administración Ejecutiva de 
Negocios

Resolución Nº 016-2012 del 19 de enero de 
2012

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

6 P28 Maestría en Administración Pública
Resolución Nº 0582-2010-ANR del 17 de 
junio de 2016

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

7 P29
Maestría en Administración Pública con 
Mención en Gestión Parlamentaria

Resolución Nº 015-2010-D-UPNW S.A del 25 
de junio de 2010 

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

8 P30
Maestría en Auditoría Gubernamental y 
Empresarial

Resolución Nº 493-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

9 P33
Maestría en Ciencias de Enfermería con 
Mención en Enfermería Oncológica

 Resolución Nº 0020-2011-ANR del 14 de 
enero de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

10 P35
Maestría en Ciencias de Enfermería con 
Mención en Gestión de Centrales de 
Esterilización

Resolución Nº 0582-2010-ANR del 17 de 
junio de 2016

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

11 P36 Maestría en Derecho Civil Resolución Nº 497-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

12 P37
Maestría en Derecho Constitucional de los 
Derechos Fundamentales

Resolución Nº 324-2012-R-UPNW del 25 de 
abril de 2012

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

13 P38 Maestría en Derecho Empresarial
Resolución Nº 489-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA del 29 
de agosto del 2019

14 P39 Maestría en Derecho Penal
Resolución Nº 498-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

RESOLUCIÓN Nº 26-2019-D-UPNWSA del 
29 de agosto del 2019

15 P41
Maestría en Educación con Mención en 
Pedagogía

Resolución Nº 492-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de Julio de 2019

16 P42 Maestría en Gerencia y Desarrollo Social
Resolución Nº 491-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA del 29 
de agosto de 2016

17 P43 Maestría en Gestión de Instituciones Educativas Resolución Nº 0976-2010-ANR del 29 de 
setiembre de 2010

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA del 29 
de agosto de 2016

18 P44
Maestría en Gestión de la Calidad en 
Instituciones Educativas 

Resolución Nº 488-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA del 21 
de junio de 2019
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Nº
Código de 
Programa

Denominación del Programa Resolución de creación Resolución de desistimiento

19 P45
Maestría en Gestión de la Propiedad Intelectual, 
Innovación y Marketing

Resolución Nº 170-2013-R-UPNW del 07 de 
marzo de 2013

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

20 P47
Maestría en Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, Prevención y Responsabilidad 
Social

Resolución Nº 135-2012-R-UPNW del 15 de 
marzo de 2012

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

21 P49** Maestría en Informática Educativa Resolución Nº 495-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

22 P51 Maestría en Medicina Complementaria
Resolución Nº 500-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

23 P52
Maestría en Seguridad Ocupacional con 
Responsabilidad Social

Resolución Nº 1531-2013-ANR del 16 de 
octubre de 2013

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

24 P62
Maestría en Ciencias con Mención en Gestión 
de la Calidad, Gobierno y Gestión en Salud y 
Química Analítica

Resolución Nº 1022-2007-ANR
Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA del 21 

de junio de 2019

Doctorado

25 P56 Doctorado en Criminalística
Resolución Nº 716-D-2011-UPNW del 01 de 
diciembre de 2011

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA del 21 
de junio de 2019

26 P57** Doctorado en Derechos Fundamentales
Resolución Nº 325-2012-R-UPNW del 25 de 
abril de 2012

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA del 29 
de agosto de 2019

27 P58** Doctorado en Educación
Resolución Nº 502-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 40-2019-D-UPNWSA del 11 
de noviembre de 2019

28 P59
Doctorado en Gobernabilidad y Políticas 
Públicas

Resolución Nº 487-211-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

29 P60** Doctorado en Salud
Resolución Nº 501-2011-R-UPNW del 18 de 
agosto de 2011

Resolución Nº 40-2019-D-UPNWSA del 11 
de noviembre de 2019

Segunda Especialidad

30 SEG02
Segunda Especialidad en Análisis Bioquímicos 
y Clínicos

Resolución Nº 034-D-2007-UPNWSA del 11 
de diciembre de 2007

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

31 SEG04
Segunda Especialidad en Toxicología y Química 
Ambiental

Resolución Nº 673-2011-ANR del 24 de abril 
de 2013

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA del 29 
de agosto de 2019

32 SEG05
Segunda Especialidad en Estimulación Pre 
Natal

Resolución Nº 582-2010-ANR del 17 de junio 
de 2010

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

33 SEG14 Segunda Especialidad en Perito Forense
Resolución Nº 1335-2015-R-UPNW del 21 de 
mayo de 2015

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA

34 SEG15
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Medicina Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

35 SEG16
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Odontología Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

36 SEG17
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Biología Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

37 SEG18
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Informática Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

38 SEG19
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Contabilidad Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

39 SEG20
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Psicología Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

40 SEG21
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Toxicología Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

41 SEG22
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Física Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

42 SEG23
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Química Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

43 SEG24
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Antropología Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

44 SEG25
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Laboratorio Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

45 SEG26
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Balística Forense

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

46 SEG27
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Documentología Forense 

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019
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47 SEG28
Segunda Especialidad en Perito Forense 
con Mención en Identificación Humana, 
Papiloscopía y Huellas

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

48 SEG29
Segunda Especialidad en Perito Forense con 
Mención en Investigación Científica del Delito 

Resolución Nº 07-2017-D-UPNWSA del 21 de 
febrero de 2017

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

49 SEG30
Segunda Especialidad en Gestión del Despacho 
Fiscal

Resolución Nº 557-2016-R-UPNW del 15 de 
julio de 2016

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

50 SEG31 Segunda Especialidad en Derecho Procesal
Resolución Nº 557-2016-R-UPNW del 15 de 
julio de 2016

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

51 SEG38 Segunda Especialidad en Gestión Pública 
Resolución Nº 557-2016-R-UPNW del 15 de 
julio de 2016

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

52 SEG39
Segunda Especialidad en Cuidado Materno 
Infantil

Resolución Nº 97-2012-ANR del 07 de 
febrero de 2012

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA

53 SEG45
Segunda Especialidad en Enfermería en 
Perfusión y Asistencia Circulatoria

Resolución Nº 1429-2015-R-UPNW del 11 de 
junio de 2016

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA

54 SEG46
Segunda Especialidad en Cuidado Enfermero 
para la Salud del Adulto

Resolución Nº 149-2016-R-UPNW del 10 de 
marzo de 2016

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

55 SEG50
Segunda Especialidad en Enfermería en 
Urología

Resolución Nº 122-2016-R-UPNW del 03 de 
marzo de 2016

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

56 SEG57
Segunda Especialidad en Geriatría y 
Gerontología

Resolución Nº 1022-2007-ANR del 29 de 
noviembre de 2007

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

57 SEG58
Segunda Especialidad en Inmunohematología y 
Banco de Sangre

Resolución Nº 1022-2007-ANR del 29 de 
noviembre de 2007

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

58 SEG67 Segunda Especialidad en Bioquímica
Resolución Nº 110-2016-R-UPNW del 18 de 
febrero de 2016

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA

59 SEG69
Segunda Especialidad en Gestión del Despacho 
Judicial

Resolución Nº 557-2016-R-UPNW del 15 de 
julio de 2016

Resolución Nº 011-2019-D-UPNWSA de 21 
de junio de 2019

60 SEG72 Segunda Especialidad en Inmunología
Resolución Nº 110-2016-R-UPNW del 18 de 
febrero de 2016

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

61 SEG73 Segunda Especialidad en Laboratorio Forense
Resolución Nº 110-2016-R-UPNW del 18 de 
febrero de 2016

Resolución Nº 017-2019-D-UPNWSA del 31 
de julio de 2019

62 SEG74 Segunda Especialidad en Microbiología
Resolución Nº 110-2016-R-UPNW del 18 de 
febrero de 2016

Resolución Nº 26-2019-D-UPNWSA

Segunda Especialidad sin resolución de creación ni autorización respectiva

63 SEG75
Segunda Especialidad en Obstetricia en Salud 
Familiar y Comunitaria

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

64 SEG76
Segunda Especialidad en Mala Praxis Médica-
Obstétrica y Delitos Sexuales

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

65 SEG77
Segunda Especialidad en Salud Sexual y 
Reproductiva del Niño y Adolescente

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

66 SEG78 Segunda Especialidad en Farmacia Comunitaria
Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

67 SEG79 Segunda Especialidad en Gestión Farmacéutica
Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

68 SEG80
Segunda Especialidad en Bromatología y 
Dietética

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

69 SEG81
Segunda Especialidad en Dermofarmacia y 
Cosmética

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

70 SEG82 Segunda Especialidad en Psicología Forense
Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

71 SEG83
Segunda Especialidad en Psicoterapia 
Cognitivo Conductual

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019



61NORMAS LEGALESViernes 3 de julio de 2020
 El Peruano /

Nº
Código de 
Programa

Denominación del Programa Resolución de creación Resolución de desistimiento

72 SEG84
Segunda Especialidad en Investigación 
Psicológica

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

73 SEG85
Segunda Especialidad en Abordaje de la 
Conducta Antisocial y Delictiva

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

74 SEG86
Segunda Especialidad en Enfermería en 
Epidemiología

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

75 SEG87
Segunda Especialidad en Enfermería en 
Gestión y Políticas de Salud

Resolución Nº 031-2017-R-UPNW del 11 de 
enero de 2017*

Resolución Nº 18-2019-D-UPNWSA del 06 
de agosto de 2019

CUARTO.- Modificar el Artículo Quinto (5º) de la 
Resolución del Consejo Directivo Nº 161-2019-SUNEDU/
CD, respecto a sus literales a) y b) los que adelante 
tendrán la siguiente redacción:

“QUINTO. – ACEPTAR el desistimiento de la oferta 
académica presentado por la Universidad Privada Norbert 
Wiener S.A., respecto a ochenta y siete (87) programas 
de estudios:

a) Doce (12) desistimientos con carácter definitivo: 
i) seis (6) pregrado, ii) tres (3) maestrías, iii) un (1) 
doctorado; y, iii) dos (2) segundas especialidades; 
detallados en la Tabla 45 del Anexo 1 del Informe Técnico 
de Licenciamiento Nº 055-2019-SUNEDU-02-12 del 26 de 
noviembre de 2016.

b) Sesenta y dos (62) desistimientos para efectos 
de grados y títulos: i) veinticuatro (24) maestrías, 
ii) cinco (5) doctorados; y, iii) treinta y tres (33) 
segundas especialidades; detallados en la Tabla 45 
del Anexo 1 del Informe Técnico de Licenciamiento 
Nº 055-2019-SUNEDU-02-12 del 26 de noviembre de 
2019, lo cual deberá ser comunicado a la Dirección de 
Documentación e Información Universitaria y Registro de 
Grados y Títulos – Digrat de la Sunedu, para que adopte 
las medidas de registro correspondientes.

(…).”

Quinto.- INFORMAR a la Dirección de Documentación 
e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, 
los programas que en mérito a la presente Resolución 
son considerados para efectos de registro de grados y 

títulos, a fin de que proceda de acuerdo sus funciones y 
competencias.

Sexto.- PRECISAR que la presente resolución no 
agota la vía administrativa, salvo que sea consentida, 
pudiendo ser impugnada ante el Consejo Directivo 
mediante la interposición del recurso de reconsideración, 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su notificación.

Séptimo.- NOTIFICAR la presente resolución a la 
Universidad Privada Norbert Wiener S.A., encargando a la 
Unidad de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario 
a realizar el trámite correspondiente.

Octavo.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Noveno.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente resolución en el Portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria-Sunedu (www.sunedu.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSWALDO DELFIN ZEGARRA ROJAS
Presidente (e) del Consejo Directivo de la Sunedu

1  RTD Nº 054443-2019-SUNEDU-TD del 24 de diciembre de 2019.
2  RTD Nº 002023-2020-SUNEDU-TD del 14 de enero de 2020.
3  Según el Informe de Resultados Nº 0500-2019-SUNEDU-02-13 del 22 de 

noviembre de 2019, emitido por Disup.

1869504-1

Aprueban cambios de denominación 
de programa y título profesional 
contenidos en Informe Técnico de la Res. 
N° 161-2019-SUNEDU/CD, mediante la 
cual se otorgó la licencia institucional a la 
Universidad Privada Norbert Wiener S.A.

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 069-2020-SUNEDU/CD

Lima, 2 de julio de 2020

VISTOS:

El Oficio Nº 015-2020-SG-UPNW del 14 de febrero 
de 2020 presentado por la Universidad Privada Norbert 
Wiener S.A. (en adelante, la Universidad), con Registro 
de Trámite Documentario  Nº 008823-2020-SUNEDU-
TD del 19 de febrero de 2020; y, el Informe Técnico de 
Modificación de Licencia Nº 011-2020-SUNEDU-02-12 del 
1 de junio de 2020 de la Dirección de Licenciamiento (en 
adelante, la Dilic).

CONSIDERANDO:

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley Nº 30220, 
Ley Universitaria (en adelante, la Ley Universitaria), 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (en adelante, Sunedu) es responsable 

del licenciamiento para el servicio educativo superior 
universitario, entendiéndose al licenciamiento como 
el procedimiento administrativo que tiene como 
objetivo verificar el cumplimiento de las Condiciones 
Básicas de Calidad (en adelante, CBC) para ofrecer el 
servicio educativo superior universitario y autorizar su 
funcionamiento.

El numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley Universitaria, 
establece que la Sunedu es la autoridad competente para 
aprobar o denegar las solicitudes de licenciamiento de 
universidades, filiales, facultades, escuelas y programas 
de estudio conducentes a grado académico.

Mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
161-2019-SUNEDU/CD del 9 de diciembre de 2019, 
publicada el 11 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial 
“El Peruano”, se otorgó la licencia institucional a la 
Universidad para ofrecer el servicio educativo superior 
universitario en sus tres (3) locales ubicados en la provincia 
y departamento de Lima1, con una vigencia de seis (6) 
años; reconociéndole sesenta y cuatro (64) programas 
académicos, de los cuales diecisiete (17) conducen al 
grado académico de bachiller y título profesional, seis (6) 
al grado de maestro y cuarenta y un (41) programas de 

1 (SL01), ubicado en Jirón Eugenio Larrabure y Unanue Nº 110, Urbanización 
Santa Beatriz, distrito de Lima.

 (SL02), ubicado en Avenida Arequipa Nº 440, Urbanización Santa Beatriz, 
distrito de Lima.

 (SL03), ubicado en Avenida Du Petit Thouars Nº 2021, distrito de Lince.
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